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otorgadas sea de tal cuantia que, asiladamente o ~n concurrencia con
otras subvenCIones o avudas de las Administraciones pubilG1S o de utros
Entes publicos o priva-dos. nacionales o internacionales. super~ el coste
de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Base séptima. Trimestralmente se publicarán end «Boletín Oficial
del Estado» las subvenciones concedidas para cumplir los objetivos
previstos en el Plan Nacional de Investigación Cientifica y Desarrollo
Tecnológico, con expresión del Programa_ y Crédito Presupuestario a que
se imputen, nombre de los beneficiarlos, cuantia y finalidad de la
subvención.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado".

Madrid. 8 de noviembre de 1991.
SOLANA 'vIADARIAGA

Excmo, Sr. Secretario de Estado de Universidades e lnwstigación e
Ilmos. Sres. Director general de Investigación CientHica y T¿cnica y
Secretario general del Plan Nacional de Investigaóón Científica y
Desarrollo Tecnológico.

ORDEN de 8 de noriembre de 1991 sobre delegación de
atribuciones en materia de subvenciones del Plan Nacional
de Investigación Cienl¡fiea )' Desarrollo Tecnológico.

El articulo 16 de la Ley 31/1990, de 21de diciem1:m\ de Presupuestos
Gcncrolcs del Estado para 1991, modifica -el artIculo 81.3 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria referente a subvenciones
publicas.

Las características propias de determinadas subvenciones que se
otorgan para la ejecución del Plan Nacional de Investigación Científica
y Desarrollo Tecnológico. aconsejan delegar lasatríbt,lciones conferidas
al Ministro en el mencionado precepto, en el órgano fcsponsablede la
gestión de aquellas. ' .

En su virtud. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley
de Régimen Jdtidico de la Administración del Estado, he tenido éi bien
disponer. .

Primero.-Sin perjuicio de las atribuciones delegadas en el Secretario
de Estado de Universidades e Investigación y en eJ Oirector general de
Jnv!.'stign<:ión Científica y Técnica por-la Orden de 2 de mano de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» dcl4), modificada en su artículo Quinto por
la Orden de 9 de mayo de 1991 (<<Boletín Ofidal de! Estado» del 15), y
de lo prevenido en el párrafo segundo del artÍCulo 81.3 del texto
refundido de la, Ley General. Presupuestaria.

Se delegan en el Secretario general del Plan Nacional de lnvesüga
ción Científica y Desarrollo TecnológICo, las competencias atnbuidas al

..... Ministro en el párrafo primero del artícuLo 81.3 del te~to refundido de
la ley General Presupuestaria en materia de subvenciones o ayudas.
relativas a acciones cuya gestión esté atribuida a la Secretaría General
del Plnn Nacional de Investigadón Cientifica y Desarrollo Tecnológico.

Segundo.-la presente Orden entrara en vigor el dia sigUiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)~.

Madrid, 8 de noviembre de 1991.

SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación
Presidente de la Comisión Permanente de la Interministerial de
Ciencia y Tecnología e Ilmo. Sr. Secretario general del Plan Nacional
de Investigación Cientifica y Desarrollo TecnológICO.

ORDEN de 9 de ocwbre de 1991 por la que se concede
alllori:ación para impartir f/HeJ1lln:¡1S de. FiJl7r1a,l'Ióll ,Prcr
fesional Espedaf al Centro prtl'aclo de hdl!CQclOlt Basu.:a
E.'ipecial (cVucstra SeJivra del Pradu,". (fe T:l!atcra de la
Reina (Tole~o).

Visto el expediente incoado a instancia l.le don Angd.~rnal de las
Hems. en su condición de representante legal de la --\SOCUClon -de '\) l!~a
a los Paralíticos Cerebrales. titular delCenlro pnvado de Ed~lcac'~n
Básica Especial «Nuestra Señora del Prado». Sito en la calledel Pllar. Slft
número. urbanización «El Potrero»). de Talavera de. la Rema (Toledo).
mediante el que solicita la reducción de ,una uOldad J.c Peda~O~IJ
Terapéutica para S\l con.versión t;~ una ,SeCCión de ~,lrmacl~n T'rol~:IO:
nal Especial. rama Textil. profeslOn TeJidos. modal1dad Apll:ndlzaJc de
Tarcas.

HECHOS

Primero.-Por Orden de 20 de diciembre de 1980 se le concedió al
Centro «Nuestra Señora del Prado» autorización para su apertura y
funcionamiento como Centro de Educación, EspeciaL

Scgundo.-EI..:xpc¡jicnte ha sido tramHado reglamentariamente por la
Dirccclón Provillc¡al de Edueacíón v CienCia en Toledo, que lo eleva
con propueSlJ favorable de amorlzáción, acompanando los intormes
emitidos. también en sentlúo favorable. por la Inspección Técnlca de
Educación v la Unidad de Programas Educativos.

Tcrcero.:-Lu Subdlren:ión GenerJl de EducaCión Especial, por
Informe emitido en ti.:cha 7 de nOViembre de 1990. en base a las
lwccsldadcs educativas especiales y de la viabilidad de programas que
proponen. estIma que debe autorizarse la implantación de ¡as enseñan
Las de Formación Ptüfeslonal.

Cuurto.-El Servicio de Construcciones Escolares de la Junta de
Construcciones. Instalaciones y Equipo Escolar. por Informe de lccha 9
de oc'tubre de. 19'.1í). eo-nsidera suficientes las instalaciones que se
utilizar.ln pnm impartir la Formación Profesional, fijando para dichas
cnSCIlanlJS una opacidad máxima de 12 pucstos escolares,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero,-Son de aplicación a dte expedicote las siguientes disposi·
Clones:

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
«<BolcHn Oficial del Estado» del 18).

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio «(<Bolctin Olicial del Estado»
del 4). reguladora del Derecho a la Educación.

Orden de 18 de septiembre de 1990 «(Boletín Oficial del Estado»)
de 2 de octubre) por la que se establecen las proporciones profesionales/
alumnos en la atención educativa de los alumnos· con necesidades
especiales.

Decreto 1855/1974. de 7 dejunio (<Boletín Oficial del Estado» de 10
de julio), sobre el Régimen Juridico de las autorizaciones de Centros no
estatales de enseñanza,

RcaJ Decreto 334/1985. de 6 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado))
del 16), de Ordenación de la Educación Especial.

Segundo.-En este éxpcdicnte se ha dado adecuado cumplimiento a
todos los trámites procciJimcntalcs exigidos por la legislación vigente.

Tcrccro.-Habiendo sido derogado el capitulo V del Decreto
707/1976, de 5 de marzo, sobre la Ord-cnación de la Formación
.Profesional. en cuanto se opone a lo dispuesto en el Real Decreto
1004(19'91, de 14 de julio, por el que se establecen los- requisitos
mínimos de los Centros que impartan enseilanzas 110 universitarias. no
proccde la autorizaCión de Secciones. No obstantc. teniendo en cuenta
las cJl<Ieteristicas de los alumnos que escolariza el Centro; teniendo en
tucnta asimismo la conveniencia de que éstos prolonguen su escolariza
ción siguiendo enscf¡anzas de Formación Profesional en la modalidad de
Aprendizaje de Tareas y teniendo en cuenta. finalml.:nte, que según los
informes que contiene el expedlcnte el Centro reúne los requisitos para
impartir estas cnsenanzas. parl.:ce procedente autorizar al Centro pri
vado de Educación Basiea Especial la implantación de las enscilanzas de
Formación Profesional, espccialidad Aprendizaje de Tareas ('n los
ténlllnos que dispone est:! resolución.

Por todo ello. este ~tinlstuio ha resuelto:

Conceder autorizacion pará impartir enscIlanzas de Formación
Prufe:ioional Especial. segun ID siguiente:

Denominai;ión: «Nuestra Señora dd Prado». Localidad: Talavera de
la Reina. ProvinCIa: Toledo. Domicilio: Calle del Pilar (urbanización «El
Potrerm». Persona o Entidad titular: Asociación de Ayuda a los
Paralíticos Cerebrales. Enseñanzas que se autorizan:

Formación Protcsional de primer grado EspeciaL rama Textil.
profesión Tejidos, cn la-modalidad de Apn:ndizajc de Tareas,

Capacidad máxima que se autoriza: 12 puestos escolares.
Queda constitUIdo el Centro con: Cinco unidades de Pedagogía

Terapt.:uuca y 12 PUl:stos escolares de Formación Profesional.

Lo que le comunico para su conOClllllenlO y ('fcctos.
Madrid. 9 dc octubre de ¡991.-P. D, (Orden de 16 de octubre de

1988, \<Bok'¡fn Oficial de! E'>tado;, del 28), el Secretano do: Estado de
Educación. AJ-ffCdo PCre.l Rubakaba.

Ilma. Sra. Directora general de Cen,ros Escolares.

ORDr:S de 25 de octubre de 1991 por fa que se Si/prime una
['/lidIlJ·t:sn;Ii1F de r:GI1 i'II El ('",iro (Egipto).

En virtud del Convenio ~uscrito entre el M.inistcrio ~e.Edllcación ~
Ciencia \' la Empresa «Repsol Exploración. SOClcJad Anonlma», se creo
una UniíJad Escolar J~ EGB en El Curo (EglPto) por Orden ~c 13 de
novicmbro: d.: 1990 (\<Boletin Oticial del Estado» de 12 de d¡('lembre).
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27981La citada Empresa ha solicitado la supresión de la Unidad Escolar
debido a la finalización de loS" trabajos relativos a la puesta en marcha
de la Compañía. lo Que hace innecesaria la presencia en el país de parte
del personal y sus familias.

Reducida. por tanto. la demanda escolar. que podria ser atendida a
través de la enseñanza a .distancia del C'ENEB,>\D.

Este Ministerio ha dispuesto la supresión de una Unidad Escolar de
EGB en El CaiTo (Egipto) a partir del-curso 1991/92.

Madrid. 25 de octubre de 1991.

SOLANA MADARIAGA

Urno. Sr. Secretario general técnico.

ORDEN de 28 de octubre de 1991 por la que se concede al
lns.titulo de Bachillerato de Milla (Murcia) la denomma
cion de «Ortl!gaJ~ Rubio».

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de'Bachillerato
de Mula (Murcia) se acordó proponer para dicho Centro la denomina·
ción de«Orte'ga.y Rubio». '~" '.

Visto el artículo 3. 0 del, Reglamento Orgánico de Ioslnstitutos de
Bachillerato, aprobado, por'el Real Decreto 2641l971, de 21 de enero
(<<Boletín Oficial ~el Estado» de 28 de febrero); la Ley OrgánicadC1
Derechet a la Educación' 8/1985,> de 3 de jufiQ-_{«Boletín Oficial del
,Estado» del 4), y el Real Decreto 2316/1985. deiS de diciembre
.(<<Boletín Oficial dd Estado» del 27), que aprueba el ,Reglamento de: los
órganos de gobierno· de los Centros publícos de Educación .General
Básica, Bachíllerato y Formación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato de
Mula (Murcia) la denornmación de «Onega y Rubio».

Lodi~o a V. Lpara su COnocimiento y.efectos.
-Madnd, 28 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988,.«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Urna. Sra. Directora general de Centros ESt:'olares.

RESOLUCION de 30 de octubre de /991, de lu Dirección
Gene'ral de Emel1an=a Superior, disponiendo la pliblü:ación ,
del fallv recatao en e/recurso contenciosv--adminíSlratim J'
de apelaCIÓn. ifllerpuestos por don José Litis Jfalco G0n=d
le:: Vicente, anlc' la Audiencia Termonal de Barcdona y
Tribunal supremo. rC'spC'Ctil'am('lItc~ sobre pnlchas dc id(j-o

_ !leidad para aCCi'SO al Cuerpo de Prolesorrs Titula(es dt'
Umversidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 98/1985, inter~
pueslo por don José Luis Mateo GonzáJez Vicente, contra resoluciones
de fa Secretaría de Estado de Universidades· e JnvesJigación sobre
pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Tilulares de
Universidad, la antigua Audiencia Terrítorial de Barcelona dictósenten
cia en 6 de marzo dc 1987. cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tertera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelcntisima Audiencia Territorial
de Barcelona ha decidido:

Primero.-Desestimar el presente recurso.
Segundo.-Noefectuar especial pronunciamiento en materia de

costas.»

Apelada la antenor sentencia por el recurrente, señor Gonlález
Vi'centc. el Tribunal Supremo en sentencia de fecha 21 de diciembre de
1990. se ha pronunciado en íos siguientes terminos:

«FaUarnos: Que desestiniamos el· recurso de apelación interpuesto
por don José LuisMateo~González Vicente, contra la sentencia de la
Sala de lo Contcncioso-Administrativo (antigua Tercera) del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña, dictada el 6 de marzo de 1987, en el
recurso 98;1985. Sin costas.»

Dispuesto por Orden de 11 de octubre actual el cumplimiento de 10
dispuesto en las titadas sentencias, en sus propios términos.

Esta nirección General ha resuelto (fur publicáción al fallo de las
mismas para general conocimiento.

Lo di~o a V.1. para su conocimiento y cfe<:tos. - ~
Madnd, 30 de octubre de 1991.-La Directora general de Enseñanza

Superior, Ana Crespo de las Casas.

nmo. Sr:' Subdirector general de Centros y. ProfesOrado.

Lo digo a V. L para su conocimiento y ~feCI;)'i-.

Madrid, 30 de octubre de 1991.-La Directora general de Enseñanza
Superior, Ana Crespo de Las- Casas,

lImo. Sr. Subdirector general de Centros y Proft.."Sorado.

En el I'ecurso contencioso-administtativo número 635/1986, inter
puesto por doña Laura Zumin Tartari, contra resoluciones dc la
Secretaría de Estado de Universidades e lnve'stigación, sobre pruebas de
idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela
Universitaria, la Audiencia Territorial de Barcelona, en JI de julio
de 1988, dictó sentencia cuyo fallo es del siguicmc tenor lileral:

«:Fallo: En atención a todo lo -expuesto, la Sala Tercera de 10
Contencioso-Administralivo de la cxcclcntisima Audiencia Territorial
de Barcelona, ha decidido:

Primero.-Estimar parcialmente c-l presente recurso, ordenando a la
Comisión calificadora una nueva calificación de la recurrente.

Segundo.-Sin especial condena -en eostJSj}

El Tribunal Supremo en 21 de diciembre de 1990, dictó auto por el
que se-tiene por apartado y desistido el recurso de apelación numero
2.183/1988. ak Letrado del Estado que lo había interpuesto contra la
anterior sentencia, la que. en eonsccuenciá, qued:! firme.

Dispuesto por Orden de JI del actual mes de octubre, el cumpli.
miento de lo dispuesto en el citado auto, se hace necesario proceder a
la ejecución de aquélla. por lo que,

Esta Dirección' Gencral, ha resuelto dar publicación a los citados
pronunciamientos para general conocimiento y ejecución.
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27980 RESOLUCION de 30 de octubre de 1991, de la DirecCión

General de Ensel}an:a Superivr. disponitmdo la publicación
del fallo de la sentencia dictada por la "1udiencía Territorial
de Barcelona, en recurso comellcioso-adminütratil'o inter
puesto por doña Laura ZlImin Tarlari, sobre pruebas de
idoneidad para acceso al Cuerpo de Profésorl's Ti/ulares de
Escuela Unil'Ctsitaria.

RESOLUCfON de 30 de octubre de 1991, de la Dírecclón
General de Ensen¡,¡n::a Supt'fÍor. disponiendo la publicación
det fallo de la sentencia de la Audiencía Terriforial de
J\fddrid en recurso contencioso-adminislratíl'o. JI dd subsi
guiente de revisión anle el Tribunal Supremo; infc11J1tt'stos
por don José Ignacio Pérc'= Catero. sobre su ('xc/¡/s/Ólt en
pruebas de idoneidad para el acceso al Cuerpo de Pro/esorC's
Tifttlares de, Escuelas Vníl'ersitarias.

En el recurso contencioso-administrativo númcro 1.959/1986, inter
puesto por don José Ignacio Pérez Calero contra resoluciones de la
Dirección Ckneral de Enseñanza Universitaria y Secret3ría de Estado de
Universidades e Investigación, relativas a su exclusión en pruebas de
idoneidad para acce5.O al Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias. la Audiencia Territorial de Madríd, en 23 de enero de

. 1988, dictó sentcn6a, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:
«Fallamos: No habiendo lugar a la causa de inadmisibilidad invo

cada por el Letrado del Estado y entrando en el fondo· del r<:curso
contencioso-administrativo interpuesto, 31 amparo de la Le')' 62/1978,
por el Procurador don Fernando Hurriaga Naharro. ,en nombre y
representación de don José Ignacio P¡:rei Calero. conlr3 la Resolución
de la Dirct.:ción .General de Enseñanza Universitaria de 8 de mayo de
1984 y contra Su poslerior confirmación en alzada por la Secretaría de
ESlado de Universidades.,. por la que se e:u:luyó al actor de la pruebas de
idoncidJa" convocadas por Orden de 1 de febrero de 1984, debemos
declarar v dedaramos la conformidad de las resoluciones recurridas con
los artícúlos 14,23.2 Y 24 de la Constitución. Imponiéndose las costas
al recurren1e.)} -

Interpuesto por el rcrurrente, señor Pércz Calero recurso eXlraordina·
rio de revisión anle el Tribunal Supremo. este dictÓ sentencia en 26 de
febrero de 1991, cuyo fatlo se expresa en los siguienles lerminos:

«Fallamos: Q~e debemos desestimar y desestimamos el fl'CUrso
extraordinario de revisión número 250/ (989. promovido por el Procura
dor don Fc-rnando Hurriaga' Nuharro. en nombre y rcpresentación de
don Jose Ignacio Perez Calc-ro, contra la sentencia firme de la Sala
CuartadC'lo"Contencioso-Admmistrativo dc la Audiencia Territorial de
Madrid. de fccha23 de enero de 1988, dictada en recurso número

------------- ."--..'


